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Cambios

Cambios oficwles del dia. 13 de a.bril de 19:'2

Mercado de Divisas de Madrid

Madrid. 5 de abril de 1972.-EI Director general, Juan
EHsubc.

VendedorComprador

Divbas convJ:l:bles

6. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluídas en el cupo.

7.a La firma importadora deberá facilitar, además de las
especificaciones que figuran en la solicitud de' licencia de
importación, las que hagan referencia a: Antigüeoad de la
firma, capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e im
portaciones realizadas en los tres últimos años; tanto de las
mer('~ncias objeto del contingente como de cualquier otro pro
ducto agropecuario.

s.a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicltud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores,

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

RESOLUCION de la Dirección· General de Política
Arancelaria e ImportaciÓn por la que se prorroga
la Resolución-particular otorgada a la Empresa ·As
tilleros Españoles. S. A:~, para la fabricación mixta
de calderas de vapor dt. 220 MW. (partida arance
laria 84.01-C-l-c-2J.

El ápartado 13 de la Resolución-particular, de fecha 10 dE
enero de 1970 {.. Boletín Oficial del Estado" del 26 oe enero!,
que CGnCed18 los beneficios a la fabricadón mixta de calderas
de vapor de 220 MW a la Empresa ..AsttJJero& Espilñoles, Su
ciedad Anónima», fijaba la vigencia de dicha Rerolución en un
período de dos años, pudiendo pro1rogarse este plazo en las
mismas circunstancias y condiciones en que lo sea el de la Re
solución-tino en que se apoya.

Por-diversas circunstandas, fundamentulmeLte motivadas por
retrasos en la recepción de elemento] a importar, se ha produ
cido una demora en la terminación completa de la caldera de
vapor 220 MW., destinada a la central térmica de Puertollano.
propiedad de "Compañía Sevillana de Electrícidad~, que impe
dirá acabarla en el plazo previsto.

En consecuencia, y de acuerdo con Jo ¡;dicitado y con el in
forme de la Dirección General de Industria..> SiderometalúrgicBs
y NavaJes del Ministerio de Industria, esta Dirección General
de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto:

",Se prorroga por un año el plazo de vigencia de la Resolu
ción-particular, otorgada a la Empresa ,Astilleros Españoles,
Sociedad Anónima", para la fabricación mixta de calderas de
vapor de 220 MW, para centrales térmicas [P. A. 84.:l1-C-1-c-2)."

Lo que se hace público para general conocimiento, enviándose
copia af Ministerio de Hacienda. en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 12 y 13 del Decreto 2.f72, de 5 de octubre
de 1967.

Madrid, 23 de febrel'o de !9n.--El Director genrral, Jual',
Basabé.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
convocatoria única del contingente-base número
seis. ..Bebidas alcohólicas".

La Dirección General de Política Arancelaria e Import.a.ción,
en cumplimiento de compromisos adquiridos como consecuencia
de la iirma del acuerdo preferencial entre E;spaña y la Comu
nidad Económica Europea, ha resuelto abrir el contingente· base
número seis, ..Bebidas alcohólicas.. , partidas arancelarias·

22,06
22.09.B
22.09.C

1 dólar U. S. A. (lJ >- ••••••••

1 dólar canadiense .
1 franco francés ..
1 libra est.erlina .. « .

1 fronco suizo , .
100 francos belgas

1 marco alemán
LOO Ji ras italianas " .

1 florín holandes .
1 corona ,>ueca ,.. , .
1 corona danesa
1 corona noruega ,., .
1 marco finlandes ..

100 chelines austriacos
100 escudos portugue'>es

64,451
b4,612
]2,794

168,120
16,736

146,081
20,299
11,045
20,09C
13,46(;
9,211
9,774

J5,585
278,767
238,002

64,661.
64,887
12,B55

168,926
16.816

146,aS/;)
20,'397
11,100
20,193
13"í.38

9,254
9,g¿0

15,675
280,890
240.107

en única convocat.oria y con arreglo a las siguicntes normas:

La El contingente se abre por un total de 62.079.260 pesetas,
correspondientes al 100 por lOO del total anual.

2.'" Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E"
que se facílitarán en el Registro General de este Ministerio o
en el de sus Delegaciones Regionales.

3.<1 Las solicitudes de importación deben'm presentarse den
tro del plazo de veinte días. contados a partir de la publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado,.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares G.A-2.

1.'" Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D. los productos originarios y
procedentes de la C. _E. E.• o aquellos que siendo originarios
de la C. E. E, procedan de un tercer país, siempre y cuando
el paso de la mercancía por dicho tercer pais se efectúe al
amparo de un titulo de transporte único, expedido en algún
pais miembro de la C. E. E. o esté i ustificado por razones
geograt"ícas, entendiendo por tales cuando vengan motivadas
por la necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en
los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean des+
pachadas a consumo en la Aduana de tránl>ito y sin que su.
fran mas manipulación que la necesaria para su conservación,
Este último requisito deberá ser debidamenle certificado por
la Adu8.na de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al
apartado Cl del artículo 5." del protocolo anexo al acuerdo
España-G E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impr:Eos especiales para la C. E. E. cuando no cumpJan las
condICIOnes establecidas en el parrafo anterior.

S.a Las firmas importadoras deberán presentar carta de
repr~sentación exclusiva de una casa extranjera, acreditá-ndolo
medIante la correspondiente carta visada por la Cámara de
Comercio del -país de origen. En el caso de firmas importa
doras de me~ancias amparadas por la partida 22.09.C, éstas
deb~rán acreditar su condición de fabricantes de bebidas a1
cohollcas.

tll Esta cotización self1 aplicable por el Banco de EspafJfI-!. E !vI_ E.
a los dólares de cuent,g ,., "ue se formalice el internnnbic ,;on los
slgUJelltel> p1'"ise~ Bulga ·Ia. Colombia. Cuba. Hungría, R. D, Alemana,
Rumania, S;j-ia v Guin" Ecuatorial.

---------- ------ _._-

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo por la que se transcribe relación de asuntos
sometidos a la consideración del excelentisimo se
ñor Ministro de la Vivienda con fecha 14 de marzo
de 1972, con indicación de la resolución recaida en
cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo señor Ministro
con fecha 14 de marzo de 1972, a propuesta del ilustrisimo señor
Director general de Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12
de mayo de 1956 y en el Decreto 6311968, de 18 de enero, con
indicación de la resolución recaída en cada caso:

1. Santa María de Bárbara y Sardanyola.-Proyecto de pa
vimentación de los aparcamientos del polígono ..Badia".-Fué
aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones locales y demás interesados,

Madrid, 18 de marzo de 1972.-El Director general, Emilio
Larrodera.


